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I _ • DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Iab leyes, órdenes y anuncios qn« havan de in-
•ertarwe en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
giráná los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOá DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE soscRicioN.--Ep.esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella U r s . al mes; .36 el trimestre; 72 el Bemestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten susericiones en Madrid en las oCcinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abo-o 
en sellos.—Ún número suelte % reales. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
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, de exequias de cuerpo presénteos en de las provincias remitan a l a s Cornjsio-

ÁDVERTENC1A EDiíUfcáAL, 
-e/I dUp $U\q*?FFTT.I<\u .eouq . m o c 

Las disposiciones de las Autoridades, esoaptojat 
que sean á instancia de. parte no pubro, se insertará 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceK 
niente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pairránun' 
real por cadálíneá de inserción. ) 

, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI" 
N I S T R 0 9 . 

S i ib\ oh i «ir i.i f'-r PiíTiiv iwj sa-iuia -
S. M. la Reina (Q. I). G.) y su au

gusta Real famMia continúan en el Real. 
Sitio de S-'.n lM-*f.MHó sin novedad en su 
importante salud. 

! 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Portazgos. 

limo. Sr . : La Reina (Q. D. G), deseosa 
de fomentar por lodos tos jnetlios posi
bles el ensanche y aumento de las cons
trucciones urbanas que actualmente se 
efectúan en las nuevas colonias próximas 
á esla corte nominadas de la,Concepcicn 
y del Espíritu Santo,- «frte-drgngdo es-
ceptuar del pagode portazgos eo el de 
la Venta del Espíritu Saulo á tos veci
nos/de dichas colonias cuando vendan á. 
flfádrid, y á los de esta corle que so..0Í-' 
rijan á aquellas. 

De Real orden lo digo A V. I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos a ñ o s . 

Madrid 9 de setiembre de 1865.—Ve
ga de Armijo.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 

ciertas circunstancias nociva á la salud 
púujica, la practica establecida de depo
sitar los cadáveres en las iglesias ofrece 
roavores peligros y es mas pern ciosaque 
aquella, por lo que la Administración ha 
adoptado frecuentemente medidas para 
preveer y conjurar los males que dicha 
práctica pudiera producir, se ha servido 
S. M. disponer que se observen ton todo 
rigor las prescripciones contenidas en la 
Real orden de 11 de abril de 1856. 

De la de S . M. lo comunico A V. S . 
para íu inteligencia vefectosconsiguien-
tas: Dios guarde a V. S. muchos anos 

•Madrid 19 de setiembre de 1 8 6 5 : — 
Posada Ilerrera.—Seflor Gobernador de 
la provincia de 

- . m ¿ T A ' f l o r o á ! 

MINISTERIO DE LA (JOBERNACION 

M A L E S ÓRDENES. 

Sabsecreta-ia.—Negociado *.* 

La Reina (Q. B . G.) k tenido á bien 
disponer se encargue V i l . del despacho 
de los asuntos correspondientes á la Di
rección general de Corraos, mientras que 
el Director don Antonio Mantilla hace 
uso de la licencia que le ha sido conce
dida para atender el restablecimiento de 
iu salad. 

De Real orden lo digo, á V. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
4 V. I . muchosaoos. | 

Madrid 18 de setiembre de 1865.—Po
sada Herrera.—Seflor 5 ubsecretario de 
este Ministerio. 

Sanidaií.-^Seccion Negociado í.° 

Habiendo hecho presente á S. M. la. 

Subsecretaría.—Sección de Orden público.— 
Negociado 2.* 

• 
Consultado el Consejo de Estado en 

pleno acerba 'de las dmlás que podría 
suscitar la aplicación de los' arlicjilos 

| 49. oí), Gl, 02*y í foYíe ía ley de 18 de 
jtilío último» ha emitido el dictamen si
guiente: . 

¡Excrao. Sr . : Ofreciendo algunas di
ficultades 'la'transición del anticuo sis-
t i n a electoral al qué . ^ J L j n a g u r a r s e 
ppr la ley do 18 de julio del corriente 
aáo, el Gobierno, que cree de su deber 
dirigir la opinión acerca de ellas, aun- , 
qte sin establecer regía general ni dic- ' 
lajr disposición algunalde carácter obli
gatorio, ha encargado al C nsejo en 
Real orden de 26 de agosto próximo an
t e r i o r que emita su diplámen con la ur
gencia reclamada por lias circunstancias 
sdbre varios estremnk que, según los 
h¡ comprendido este! Cuerpo, pueden 
re sumirse del modo siguiente: 

1.° El arl. 50 de ia ley dispone que 
lo t libros registros del censo electoral 
es en bajo la inspección de las Comisio-
n< s que el mismo establece, y supone 
perianto la existencia de ellas: ¿con-
vr ndria instalar desde luego estas comi
siones? 

2.° Es atribución propia y esclusiva 
(K las mismas comisiones inspectoras, 
se ;un el art. 62 , la formación de una 
Ih la por orden numérico de los cinco 
el tetores mayores contribuyentes de ca
da sección: esto implica la necesidad de 
es )resar en las listas definilivas la cuola 
qi b paga cada uno de los eleclores; pe
ro no constando tal circunstancia en las 
ul imadas con arreglo al sistema anli-
gi o, que sirven de base á las que han 
d€f regir en lo sucesivo; ni en muchas de 
las adicionales r e c i e n t e m e n t e formadas, 
jumimüiii miuitMjjrtwHiBhtiffMluiLi 

nes los datos que existan en las oficinas 
dellacienda sóbrela cuota que pague ca
da elector en su respectiva sección; pu
blicar estas cuotas en el Boletín Oficial, 
y señalar los plazos que se consideren 
oportunos para reclamaciones de los 
elecl «res interesados? ¿poüveñdfíá lam
bió que si se susc'.lara alguna duda con 
moliNo de estas reclamaciones la re
solviesen los Gobernadores oyendo al 
Consejo provincial? 

Y m El art. 61 de la ley está bas
tante claro en concepto del Gobierno; 
peco puede nacer la cuestión do si deben ; 

tenerse por mayores contribuyanles los 
eleclores que lo sean por bienes que ra
diquen ó profesiones que se ejerzan den-

Uro d,e¡la secejoa,, ó de un modo mas ge
neral, los qiíé contribuyan con mayor 
cantidad al Estado sin alen 1er á la loca
lidad: ¿cual es el parecer del Consejo 
acerca del particular? 

Después de meditar sobre estos pun
ios, el Consejo so apresura á esponer 
á : V . E . laoplnion que ha formado res-
peclo de cada uno de ellos. 

tín cuanto al primero, entiende que es 
ndispeosable la p ron ta instalación de 
as Comisiones inspectoras do ojue habla 

a r t . Üe la ley. j 
Supon • esta, ert efectos qué casi al 

empezar J i aplicarse.' sus preceptos han. 
Ue existir aquellas; pues el art. 113, uno 
le los dé carácter ¡transitorio!, pres
cribe que se les remita un ejemplar im-
ireso y autorizado de* las listas Idelinili-
• as de eleclores luego que se ultimen las 
íttrdotíafeV^úe actualmente se fcstáu 
ecliGcaudo; y en el art. 49 íes encar
da la inmediata inspección de ios regis-
ros del censo electoral, y las hace res* 
inusables con el Secretario de todas las 
alias que puedan cometerse en la f.>rma-
idad y puntualidad de (os asientos. 

Fácilmente se comprende que, si no 
le hallasen instaladas las Comisiones al 
iempo por lo monos de. ni l imarse las Us
as , sería imposible la ejecución de (li
dias artículos, y aun la de otros muy 
mporlanles, si llegara el caso que so l 
revee en» ta Real orden ^müdTcádáwpnr 
L E . do que fuera necesario verificar 
n un plazo próximo nuevas elecciones. 

Esto sentado, el Coosejo entiende que 
i l-Godiértrj; notólo ouexlft' aooti|épi*qtf# 
¡ e lleve á efecto la in'slafácIblT de las 
i ¡omisiones, sino que está en el caso de 
i . laudarlo en uso de la atribución inhe-
i ente al p o d ^ C M Ü ^ o ^ ^ e ^ ^ J g f t J 
i ecrelos, reglamentos instrucciones que | 
sean c o n d u c e n t e s para la ejecución de 
lfis leyes, y en virtud también del encar-

o especial que se le hace en el arl. 59 
de la que motiva esla consulla. Este ar-
lluilr üiuu IwlutliiiuüliL üfJ 

•'inv.ip bl n rt fer.Hn'rtp; nr/j¿ ->\u iñi' 
«El Gobierno dictará las instrucciones 

y disposiciones reglamentarias que sean 
precisas para la ejecución de las conte
nidas en este título.» 

El Ululo es el 5.°, del cual forma par
le el art. ¿0 , que habla de la compo
siciones de las comisiones permanentes: 
no puede, por lanío, caber duda sobre las 
facultades que liene en la materia el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., y pa
rece escusado insistir más eflesle parti
cular. 

El buen mélodo y la claridad exigen 
que se invierta el orden de las cuestio
nes 2.* y 3.*, y va por tanto el Consejo 
á emitir su parecer respecto de e§la, 
ocupándose después en la que le pre
cede. v 

No ofrece duda, según entiende este 
Cuerpo, el sentido del art . ftH de la ley 
en cuanto al concepto en que deben con
siderarse como mayores contribuyentes 
los cinco electores que se han de designar 
en la forma que-prescribe el art.OSrpa-
ra que uno de ellos presida el colegio 
e\e6tótH\\>" 

Tendrá defeefro á ser inscrilo pomo 
elector en las listas del censo electoral 
de la sección de su respectivo domicilio 
según el arl. 13,, todo español que . j e u -
niendo las circunstancias que espresa, sea 
conlribuyente dentro 6 fuera de la mis-
ma sección por la cuo la íiiinima par a. el 
Tesoro de 20 escudos a n u a l e s por con
tribución territorial ó por subsidio indus
trial. De consiguiente, si ha de ser elec
tor de la sección el que contribuya en 
cualquier parte con 2ü|escudos ó mas, 

' ctfáiidó'se trate de conocer quiénes son 
los eleclores mayores contribuyentes de 
la misma pira los cfcclps del arl. 61 de 
la ley. no han de compararse entre si 
las cuot »s que paguen en los pueblosque 
la Compongan los inscr i tos en la . . s la 
electoral, sino las que cada individuo sa
tisfaga al tesoro en d ichos pueblos, en 
la provincia do su domicilio y aun fuera 
de ella. 

Nótese (ja apoyo de e s t a opinión, quo 
según ordaia el art. 6 1 , la elección de 
diputados na de hacersB bajo la presi-
deíicla do uno d¿los c¡if*o fcWéVflA-
yores contribuyentes de la sección, y no 
en la seccihn: que tambjen se hace uso 
de la nrenasicion de en jet segundo pár-
rafo d'el art. 62 , que m a n d a formar la 
lisia de los mismos cinco electores «por 
orden numérico de las cuelas que cada 
uno pague!» y que es ta voz pague no va 
a c o m p a ñ a d a de adverbio ó es-presiun ad
verbia l que limite su Máñiíicacion. 

Vol viundn ahora al secundo punto do 
la consulta], se echa de ver desde luego 
que las comisiones inspectoras deben te-

, per nolicia de las cuoUgjJe_contribucion 
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4>lir el art. 62v eslo.es, deelarar.con.pre-
scncia de los libros del registro, el elec
tor á quien corresponda la presidencia de 
la mesa electoral, con cuyo objeto sin 
duda, después de ordenar el art. 56 
que se inserten íntegras en el libro del 
registro de cada sección las listas recti
fica: as con las circunstancias que espre
sa, dispone que también se inserte, on 
el mismo libro, otra lista por orden de 
cuotas de contribución, autorizada, como 
la anterior, con las firmas de todos los 
individuos de la Comisión inspectora y 
del Secretario. 

Las listasantiguasy muchas adiciona
les no espresan la contribución que pa
gan los inscritos en ellas; y las comisio 
nes solo pueden ejercer las facultades 
que les atribuye espresamente la ley, y 
que, respecto del punto de que se trata 
se reducen á trasladar al libro los datos 
que se les comuniquen. 

Seré, pues, indispensable que los re
ciban de la autoridad , obligada á cum
plir y hacer cumplir las leyes en la pro
vincias, y para ello convendría que el 
Ministerio derdigno cargo de Y . E. , á 
quien loca en virtud del art. 59 ya cita
do dictar la» disposiciones reglamenta
rías que sean precisas para la ejecución 
de las contenidas en el til. 5.°, se sirvie
se mandar que los gobernadores publi
quen, en los Boletines Oficiales las. cuotas 
que los comprendidos en las listas anti
guas y adicionales paguen en la provin
cia, si Y. E. halla aceptable lo a menor
mente espueslo, valiéndose para apreciar 
dichas cuotas de los datos que existan en 
las dupeiulencias%dc l Estado: que á On 
de rectificar las omisiones ó equivocacio
nes en que se pueda incurrir, y de com -) 
prender las cuotas que se paguen en otras 
provincias, se señale por el mismo Mi
nisterio un término para que los electo
res interesados dirijan sus reclamaciones 
á los Gobernadores con la justificación 

se eaeargue á estas | si ble. noticia de las cuotas que los elec
tores comprendidos en las listas definiti-

conveniente: que . 
autoridades la resolución de las reclama
ciones, con audiencia de los Consejos 
provinciales, en el término que también 
se designe, y su publicación en el Bo/*-
/i» Oficial] v por úllimo,^|llfeselos orde
ne remiten á" las comisiones nota de to
das las (Miólasal mismo tiempo que cum
plan lo dispuesto en el 6nal del art. 115 
ó en el mas próximo posible; pues no 
debe olvidarse que, en caso de proce-
derse á nuevas elecciones, ha de empe
zarse por el cumplimiento del art. 6 2 . 

Si Y. E. aceptara estas indicaciones, 
podría advertirse *á los Gobernadores 
que las operaciones propuestas de mera 
comprobación no deben confundirse con 
las que se están ejecutando para la rec
tificación de las listas, y que las cuotas 
de que se de noticia á las comisiones han 
de ser las que paguen los electores cuyo 
derecho haya sido reconocido definitiva
mente. 

El Consejo resume lo espuesto en las 
siguientes conclusiones: 

l . 1 El Gobierno, no solo puede acon
sejar, sino que está en el caso de mandar 
que antes de dar cumplimiento al final 
del art. 113 do la ley se lleve á efecto la 
instalación de las comisiones á cuyo cargo 
ha de estar la inspección inmediata del 
libro titulado Registro del censo elec
toral. 

2 . ' El Consejo entiende que para los 
efectos del art. 16 de la ley deben con
siderarse como electores mayores con
tribuyentes de cada sección los que pa
guen cuotas mas elevadas, cualquiera 
quesea el punto en que lo verifiquen. 

3 .* Es indispensable que los Gober
nadores de las provincias remüan á las '• 
comisiones permanentes al tiempo de i 
cumplir lo mandado al fiual del art. H 5 
de la ley. ó en el plazo mas próximo po-
\ e¡ , • i\jd m ií n.. ».'! u; • i •'•> i? 

vas paguen al Tesoro en cualquier punto 
•LV. E . acepta la conclusión precedente; 
y |>ara el mayor acierto en este servicio 
convendría que se publicarán y rectifica
ran dichas cuotas en los términos pro
puestos en esta consulta.» 

Y conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con las conclusiones emitidas en el prein
serto dictamen, ha tenido ó bien mandar 
que para cu cumplimiento se observen 
las disposiciones siguientes: 

1 Las Comisiones permanentes del 
Registro del censo electoral se constitui
rán en todos los pueblos cabeza de sec
ción, con arreglo á lo que previene el 
articulo 50 de la ley de 18 de julio últi
mo, dentro del término de ocho dias, 
contados desde la fecha de la presente 
Real orden. 

2.* Los Gobernadores de las provin
cias publicarán y remitirán á las Comi
siones inspectoras del censo antes del 
10 de octubre próximo las listas electo
rales para Diputados á Corles ultimadas 
en 15 de mayo de 1864, con espresion 
de la cuota de contribución directa qne 
esté señalada á cada electo*, y pur se
parado otra lista también con - designa
ción de las cuotas que paguen los elec
tores comprendidos en las adicionales que 
se están formando con sujeción á lo dis
puesto en dicha ley. 

3.* Los electores que no estuvieren 
conformes con la cuota de contribución 
que se les señale en dichas listas, po
drán interponer por escrito ante las Co
misionas inspectoras del censo las re
clamaciones documentadas que estimen 
conveuichle en apoyo de su derecho. 

4 . a Los etectoFes que figuren como 
capacidades, y se crean con derecho á 
ser inssritos en las listas como conlri-

i -<ol lurcjdoí) Ví lyc í— . c i y r . U iMuM 
i i o o U i q m 

bu ven tes. puede* hacer la reclamado 
ante las Comisiones inspectoras, en u 
forma p revenida en la disposición 3 / 

5.* Estas reclamaciones podrán pr<» 
sentarse hasta el 27 de octubre; y e U | 
calde, como Presidente de la Comisión 
inspectora, las remitirá con informe h 
la misma al Gobernador de la provincia 
dentro de los tres dias siguientes. ' 

6.» El Gobernador, oyendo al Coq. 
sejo provincial, decidirá sin ulterior r e * 
curso, dentro de los quince primeros diaj 
del mes de noviembre, todas las recia, 
macionesque se hubiesen interpuesto 

7.* Las Comisiones inspectoras del 
censo, luego que reciban las lisias q U a 

los Gobernadores deben publicar en iq 
de octubre, procederán a abrir los libros 
del Registro del censo electoral con aN 
reglo al adjunto modelo, ¡ncribiendo 4 
los electores que resulten incluidos en 
ellas con sus cuotas correspondientes, » 
dejando la última casilla en blanco paVa 
anotar las alteraciones que produzcan en 
la lista definitiva las resoluciones que el 
Gobernador dictase, conforme á la dis
posición 6 . ' de la presente Real orden. 

8 . a Publicada la lista definitiva, las 
Comisiones inspectoras del censo ano* 
taran en la última casilla del Registro 
que debe reservarse-en blanco las cuolas 
definitivamente señaladas á los electo, 
res que figuren en las listas. 

9," Los Gobernadores cuidarán de 
que en las listas ultimadas se fijen las 
cuotas de los electores que deben in
cluirse por virtud del fallo de las Au
diencias. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de setiembre de 1863.—fosada llerrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de... 
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En 10 de octubre 
de 4865. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIBKCCION G E N E R A L D E PROPIEDADES T D E R E 

CHOS D E L E S T A D O . 

El día 2 3 de octobre próximo, á las 
doce del día, se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de 

% Almadén, ante el Superintendente del 
mismo, para contratar la ádqnisicion 
de 400 baldeses necesarios para com
pleto del servicio de aquellas minas du
rante el actual ano económico, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
baila de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en el referido establecimiento. 

£1 precio máximo admisible será de 
625 milésimas de escudo, ó sean 6 rea
les 25 cents, por cada baldés. 

Las proposiciones se arreglarán al si
guiente 

Modelo. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
codicione? para contratar los surtidos 
de 400 baldeses para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al 
ano económico de 1805 á 1K61, se com
prometo á cumplirlas y á realizar el mis
mo por el precio de. . . por cada baldés. 

(Fecha, íirma y domicilio.) 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos oportunos. 
Madrid 13 de setiembre de 1865. 

El Director general, I\ S . , Juan Gonzá
lez Alonso. 

Condiciono» para la subasta pública del disfruto 
de yerbas de la dehesa de Castilleras, en las 
minas r*> Almadén, durante la invernada des
de \ 0 de noviembre de 4865 á 25 de abril 
de 4866. 

1 . ' La Hacienda se obliga: 
i.° A entregará cada arrendatario 

.los quintos y millares que remate despo
jados de toda clase de ganados desde el 
día 50 de setiembre de este año en que 
termina el presente agostadero. 

Y 2 / A darle permiso para cortar 
donde se le designe 'as maderas y leñas 
necesarias íespcciivamenle para la for
mación del chozo y consumo del hogar, 
las cuales señalará el guarda mayor y 
dependiente montado áque corresponda, 
sin cuyo requisito serán denunciadas, 
6ufrWndo el culpable las consecuencias 
que la ley l»? impone. 

2 / Cada arrendatario quedará obli
gado: 

1.° A fijar,el asiento de majada den
tro del terreno por él rematado, en el 
punto que, con arreglo al caso 2.° d^ la 
1.'condición, le designen los guardas 
de la dehesa. 
:• 2 / De acuerdo y con consentimiento 

del ¡guarda.del cuartel, ha de mudar los 
¿ediles lo mas lar lo cada tres noches 
en los meses de noviembre, y diciembre 

-y eaero, y cada dos en feo. ero, marzo y 
abril. 

jeto i todo (o demás qu* previene la con-
dicción 2 0 . .r.idil EObuo 

El pago de los entrepanes se satisfará 
de una vez Jo mas tarde para el referido 
dia 2 0 de abril. \ 

6.° A no pedir reducción ni nueva 
tasación de las yerbas, respecto á que el 
arrien Jo se hace á suerte y ventura, re
nunciando para ello espresamente los 
fueros y privilegios qne pudieran tener, 
y en cuanto al terreno en donde se ha de 
verificar la corta, poda y olivado del 
presente aúo económico, según viene 
haciéndose en los dos últimos, no se ad
mitirá reclamación alguna de rebaja de 
precio á prelesto de perjuicios que se 
irroguen con dichas operaciones foresta
les; porque ya en la tasación se han te
nido estos en cuenta para reducirla á lo 
que se ha estimado justo. 

7.° A no subarrendar en todo ni en 
parle los quintos ó milares que le hu
biesen sido adjudicados. 

8.° A quemar con piel y lana todas 
las cabezas que mueran de enfermedad 
contagiosa, sin perjuicio de sujetarse á 
las órdenes vigentes sobro Sanidad. 

Y 9.° A dejar desembarazada la de
hesa de toda clase de ganados el dia 2G 
de abril de 1866, sin que para ello se 
conceda tregua alguna a los rematantes. 

3 . * La llacienda se reserva en los 
quintos que estime conveniente el terre
no que crea mas á propósito para el cul
tivo de arbolado, no escediendo este de 
dos hectáreas en cada uno de ellos, el 
cual pedrá lijar en los sitios mas ade
cuados. 

Asimismo se considerarán como limi
tes de cada quinto ó millar los que se fi
jaron por el Ingeniero de montes de la 
Dirección g»jneral del ramo por medio de 
mojones do tierra y piedras en el apeo 
verificado en el ano último. 

4.° Los precios mi,Tunos admisibles 
para el remate son los que aparecen en 
el siguiente estado de la tasación hecha 
el 26 de agosto último por el Ingeniero 
de Montes don Carlos María Mástil, apro
bada por la Direccian general de Pro 
piedades y Derechos del Estado, á saber 

KOXBRE 1DK LOS TKURIMO*. 

Primera hoja 6 de Poniente. 

Cabida 

hectáreas. 

TaaMion. 
— 

Etcudot. 

Barbudillos altos y ba« 
jo» 

Cerro del Ag da 
Cañada del Tesoro . . . 
Teresa. 
Barranco-hondo 
Mitad de Calabazanos 

á Poniente 
R í i u l . . . 
Don Juan y Aguzade

ras bajas 

Tercera hoja ó de Levante. 

Cabeza del Comeada- • 
d o r . . . 391,94 

460 ,48 
* 9 9 , 8 6 
197',0Z 
Í 5 2 , 0 t 
177,78 

439,97 
493,77 

4 .213 ,800 
776 260 
489.5T0 
624 390 
3 * 4 , 1 8 0 

l'U'.f . .. 
496,763 
294 460 

5G&,02 842 ,240 

5.° A cada rematante no se consen
tirá en cada quinto ó millar mas de una 
majada, esc e pío en el caso en quedos su
jetos arrienden un millar y no un quinto; 
pues entonces se les permitirá fijar dos 
majadas. 

4 . ' Si un mismo ganaderao arrenda
re por si dos ó mas quintos ó millares, 
podrá establecer menos asientos de ma 
jada que terrenos tuviese rematados, 
siempre que sitúe Iqs rediles convenien
temente con acuerdo del guarda del cuar
tel, según el caso segundo de esta condi
ción, pura que se vaya distribuyendo el 
majadal equitativamente entre todos los 
terrenos por él rematados. 

5'.* A satisfacer en metálico y ipqr 
Bedp corriente en Éspaüa, en la Tesore
ra de las minas de Almadén, la mitad 
¿el importe, del remate dentro de enero 
oe 186G, y la otra mitad antes del 2 0 de 
*bril del mismo ano^ y de no realizarlo 
«•sí, serán retenidos sus ganados hasta 
<l&e se verifique el pago, quedando so-

Casas de) Castillo.. 
Barrio Nuevo 
Moheda oscura . 
Fuente del hiertro.... 
Barrancos y Molvost-

Has 
Hitad de c a ñ a d a r u a -

dricia i Levante.. . . 
Rodial y Rochalejo... 
La p a r t í los qoiotot 

d«3 las Casas, Barrio 
Nuevo y M o h a d a o s 
c u r a , s*gnn costum
bre, i los ganados de 
Almadenejos 

; i 1 \/ l ' 
TOTALKS 

405,67 
644 ,79 
447,39 
« 3 0 , 0 5 

,¡!d(> 
702 ,994 
587,207 
343 ,300 
7 4 7 , 6 4 * 
373 ,080 

584 ,62 ,4 .246,53 ,0 

474.62 
324 ,35 
ÜG 

551 ,934 
708 ,720 

n l m o j 

üfiib fc ti ¿he 1 ! 

450,947 

5.426.34 40 .484 ,609 

5.«- Si alguno de las ganaderos tras
humantes fuese comisionado por otro que 
estuviese ausenta ¿ tárelo P D nombre re
malar terrenos quo han de disfrutarlos 
ganados deteste, Jo faará constar asi en 
el acto de la subasta, * ¡e^o#enipreres
ponsable ai pago el que.presencie y auto
rice cop su firma ta diligencia. 

6.* No so ¡ocloyen en este arrenda
miento las yerba* del terreno expropiado 
fija Qisüis^ca» pJt^a^.lvroTfiaif tU lab 

La Hacienda no s e obliga a indemnizar 
á los rematantes Ids flor juicios que pue
dan originarse á los pasios de sus res
pectivos terrenos por el establecimiento, 
fuera del espacio del ferro carril, de fra
guas, chozas, barracas, casillas y demás 
albergues, ni por el daño que se causo á 
los pastos en. e l tránsito de personas, ca
ballerías y carruajes invertidos en los 
trabajos del camino; pues para las idem-
nizaciones que en justicia procedan por 
tal motivo deberán entenderse los inte
resados con los causantes de aq ellos. 

7.* Los remates se anunciarán en la 
forma prevenida en el arl. 2.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852, y se 
celebrarán el dia 15 de octubre próximo 
venidero á las nueve de la mañana . enel 
despacho del Superintendente, bajo su 
presidencia y ante la Junta de subastas, 
dándose principio al acto por la lectura 
de esle.pliego, en la inteligencia de que 
cada quinto constituye un remate sepa
rado; pero podrá optar al de varios un 
mismo postor en proposiciones diferentes. 

8.* Todo licitador deberá tener ap
titud legil para contratar y haber consig
nad© previamente en metálico, el que lo 

-sea á los quintos y millares. 50 escudos 
en la tesorería délas minas, que les fa
cilitará como resguardo la oportuna carta 
de pago, para la proposicion»relaliva á 
cadrtterrcuo de los que trate de remalar. 

9.* Las proposiciones, tanto para los 
quintos ó millares como para entrepanes, 
se presentarán en pliegos cerrados lite
ralmente conformes al mójelo que so po
ne á continuación, espresaniioen el sobre 
el título del terreno á que se refiere. 

10. Constituida la Junta de subastas 
el dia y hora señalados, se procederáá 
recibirlos pliegos que se presenten, cuya 
admisión terminará á las nueve y media en 
punto del reloj del despacho de la supe
rintendencia, cuidando el Presidente de 

i que se espíese en el sobre el terreno á 
' que corresponden, que se rubrique por su 

portador, y de irlos numerando por quin
tos y millares. Dada dicha hora, se prin
cipiará la apertura de los pliegos, y leí
dos públicamente, se estenderá el acta 
del remate, declarándose adjudicador ál 
mejor postor los aprovechamientos de 
las yerbas, sin perjuicio de la aprobación 
superior y de entrar los ganados con ar-

. reglo á lo que se estipula en la condi-
! cion 17. 

11 . Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen dos ó mas iguales 
para un mismo quinto ó millar, se abrirá 
licitación entre los firmantes porun cuar
to de hora á viva voz. adjudicándose .él 
aprovechamiento al mejor postor; pero 
si estos renunciasen á las pujas verbales 
se declarará el remate á favor del que 
hubiese presentado el pliego con priori
dad, con arreglo á lo prevenido por Real 
orden de 9de abril de 1858; 

12. Como consecuencia de lo dis
puesto en la Real orden de 5 de octubre 
de 1847, son preferidos por el tanto los 
ganaderos vecinos de la villa de Almadén 
por los terrenos que necesiten para sus 
propias ganaderías, y los que de estos 
deseen remalar quintos, lo harán presen
te á la superintendencia con la anticipa
ción necesaria, y la misma formará nota 
de los qee sea?, que pondrá de manifies
to en el acto de la subasta, y unirá al 
espediente de ella, dándose principio al 
acto por los quintos y millaresque dichos 
vecinos hubiesen elegidocon anterioridad 
en cuya licitación podran lomar parte los 
ganaderos trashumantes, atendiendo que 
solo se concede á aquellos la preferencia 
en ¿igualdad de circunstancias en el a c i 
de las pujas. A este fin los pliegos de los 
que se hallen ea dicho caso llevarán eso 
crita esta circunstancia-en la proposición 
y en el sobre. - -,<\ 

15. Coocluida la licitación de loster • 
renos pedidos por los ganaderos estantes, 
se continuará la de los demás acto segui
do, y despuet la de los entrepanes que se 
hubiesen solicitado hasta la hora de la 

subasta, tío admitiéndose terminada, es
ta, puja ni mejora alguna por ventajosa 
qne' sea. Los entrepanes que se soliciten 
cortposterioridad al acto del retoatc se su
bastarán, anunciando la licitación do cada 
uno cou tres días cuando menos de antici
pación quinto por quinto sin que se arrien
de menos cantidades en ningún ca^o, ya 
sea de terreno raso ó de montuoso; y en
tendiéndose que el pago del remate se 
ha de verificar integro sin rebaja de nin
guna clase, sea cual fuere ¡a fecha en que 
empiece el disfrute de dichos entrepanes. 

14. Para interésame en cualquiera 
subasta de entrepanes, cada licitador de
positará previamente en metálico en la 
Tesorería de estas minas 6 escudos, ver
sando las pujas ó mejoras sobre la tasa
ción que de ellos se haga en tiempo opor
tuno, cuando después de empanada la 
tierra se sepa lo que queda sin sembrar. 

15 . Los rcmalantesde entrepanes no 
tendrán derecho á entrar al disfrute de 
sus pastos, ni se les' dará la credencial 
para el asiento de majada hasta que ma
nifieste de oficio el guarda mayor estar 
hecha la siembra de dichos terrenos, es-
cepluándose los quesean solo montuosos 
donde no haya siembn, en los cuales 
podrán entrar los ganados desde que es
té otorgada la escritura de fianza. 

1 6 . Concluido el acto de la subasta 
se devolverán á lossugetosque no se hu
biesen quedado con yerbas las cartas de 
pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose soto las de los rematantes 
hasta que se reciban en la Superinten
dencia de las mismas las copias de las 
escrituras de fianzas aprobadas por el 
Gobernador civil de Ciudad Real, cuya 
garantía consistirá en los ganados que 
hayan de pastar respectivamente en Cas-
tilseras, y en los bi» nes del interesado, 
á los que no servirá de prelesto para de
morar el pago que estableced casoquin-
to de la segunda condición la circuns
tancia de que pueda recibirse con retraso 
la sanción de las espresadas escrituras 
de fianza. 

17. Sin perjuicio de estar los rema
tantes al resultado de la aprobación su
perior, según previene la cláusula 1 0 , 
podrán entrar sus sanados el dia 1.° de 
noviembre de 1865 en los terrenos que 
se subasten antes de esta fecha, v e n 
los que.se arrienden después, tanto' de 
quintos como de entrepanes, desde el 
próximo siguiente al del remate, siem
pre -|i:e los últimos fuesen ya conocidos 
por estar empanada la tierra que los li
mite. 

Si aiguno de los remates no obtuvie
se la aprobación superior, el rematante 
que hubiere entrado sus ganados á pas
tar en el quinto ó millar rematado osla
ra obligado á abonar la parte de precio 
proporcional que se considere equitativa, 
teniendo presente el tiempo que hayan 
pastado los. ganados, la duración dol 
contrato y el*precio total del arrenda
miento. 

18 . Si en la primera licuación que
daran sin rematarse las yerbas de algue 
nos terrenos, el Gobierne dispondrá q.u¿ 
§e Celebre segunda en el término mas 
breve posible, fijando el nuevo preció 
mínimo que deba regir en ella. 

19 . Las escrituras de Ganza se otor" 
garán con las solemnidades legales de n 
tro de los quince (lias, contados desde o 
del remate, ante el Escribano de la Su"* 
perinlendencia de las minas, sin quepor 
ello ni por las copias tengan quo abona 
los interesados derechos de ninguna es® 
pecie, siendo solo de su cuenta facilita-
á aquel funcionario el papel sellado qu r 

al efecto se neceaHé-. 1 , 6 

2 0 . Si algon arrendatario no pre
sentara ta correspondiente escritura da 
fianza «entro del plazo señalado, s e t a 
retendrá el aVpósíto previo, y se dará 
por rescindido et contrato á perjuicio 
del mismo; quedando sujeto ademas á lo 
que previenen art. 5.° del Real decre
to WV¡ de'febrétt tío 1892 yr -al' pago* 

http://que.se


•> una multa de 8 á 3 0 escudos, á jui
cio de la Superintendencia, que también 
la exigirá si el rematante dejara de cum
plir cualquiera de sus obligaciones esli-

^ Y 2i. La responsabilidad de los re
matantes se exigirá por la via guberna
tiva sobre sus bienes y fianzas, actuándo
se sumariamente por el medio do apre
mio y procedimiento administrativo de 
que tratan los arls. 11 v 12 de la ley do 
Contabilidad de 20 de febrero de 1850, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios, particulares, 
conforme al art. 2.° de laileal instruc
ción de 15 de setiembre de 1852; apli
cándose los productos de la ejecución en 
todo ó én.parte a resarcir la Hacienda 
pública los perjuicios que le cause ta 
falta dé cumplimiento uei rematante? de 
quien se harán efectivos con sujeción 6 
lo prevenido en el art. 9.° del Real de
creto de 27 de febrea de 1852. 

Almadén 1.° de agosto de : S G o . — 
P. S . ,e l Superintendente administrativo, 
Manuel Rodolfo.—Aprobado por Real 
orden de 11 de setiembre tie 18G-5.—I£l 
Director geneial, P. S., Juan González 
Alonso. 

Modelo de proposición. 
íAmllh ti •>!» olar. CU 

•Enterado, el que suscribe del pliego de 
condiciones publicado en la Gacela del. . . 
y Woletin Oficial de la provincia de Ciu
dad-Real daJ . j . loma en arrendamiento, 
con sujeción á las mismas, ras yerbas del 
terreno denominado.... de la dehesa de 
Caslilseras, por la invernada desde 1.° 
de noviembre de 1865 al 25 inclusive 
de abril de 1806, por el precio de . . . . . 
escudos Xesprcsado por letra) 

(Fecha, firma y domicilio.) 
-*D f. n.q nlpvi nq fm i r u m * oh i \-, sm i 
-niupo»r.) !'j 'j^íiídalw ftuf ÚH*<1 !•.'iii.out 

M \ESTÍ'.AN7A ÜE ARTILLCaiA DE UADIUD. 
Teniendo que procederse á la venta 

en pública subasta de un coche ómnibus 
de este establecimiento, se anuncia al 
público que el acto se verificará el lu
nes 2 de octubre, ñ las diez de su maña
na, quedando de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Comisaria Interven
ción de.esta dependencia. 

Madrid i5íd» setiembre de 1865.—El 
Teniente Secretarioi Manuel ü . Estofa*-
n i . — V o bV—El Coronel Presidente, 
i>rat.-^<7Q8.r-N:í .°) 
- i ! (¡o! eun amoll al afirnaqinD iniao no-j 

junta general de loa mismos, lefialáridose 
para qme tenga efecto, el día 18 da.oc
tubre próximo y hora de las once de ai 
mafiana, en la audiencia del mismo Juz
gado, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial. En su consecuencia, se cita 
á los que lo sean para que asistan á di
cha junta con el titulo de su crédito, ba
jo apercibimiento de no ser admitidos en 
en ella los que no le presenten. 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Por Palomar, Juan Manuel Aguado. 

1651 . 

En virtud de providencia del seflor 
Juez -le primera instancia del distrito 
del Congreso de est i carie, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita por me
dio del presente y término de diez dias. 
á contar desde su publicación, á todas 
las personas que conserven en su poder 
50 acciones inlrasferíbles del Banco de 
España, corespondienles al mayorazgo 
Ululado délos Carriones, señaladas con 
los números 2202 al 2231, para que las 
presenten en dicho Juzgado y escribanía, 
bajo apercibimiento quede uo hacerlo, 
les parará el perjuicio quehaya lugar. 

Madrid Id do setiembre ¿le 1 8 6 5 . — 
Juan Manuel Aguado.—1653. 

AYUNTAMIENTOS. 

. 
-»cq ¿ consoí _ "lAt-afemlno »v>idutl Bttp 
Jargadd d« primera inst:moi» del distrito de 

Palacio. 
Por providencia del seüor don Ricar

do Chacón, J u z de primera instancia 
de! distrito d." Palacio, relien dada del 
Escribano ló*ón MV¿uel de'l Mástil i o y Al
ba, se cita, llama y emplaza a los.que 
se consideren con derecho oí resto del 

- flrasfo *péf ibíár dé' lA.cpue 
úVék M . resla WBS e'ntfe. « 

Juzgado, y'fciíM? c í ñ a n l a a jeje 
o W d u ^ s é c r e W a T O 7 

C a n i n r t . - ( 7 ( > i . — - S . I . >,(í . I . m . | . .... 

Alcaldía constitucional de la Alameda del Valle. 

El día 31 de agosto último saeslravtó 
viniendo por el término de Lozoya, una 
vaca de la propiedad de Pauliio Espino
so, de esta vecindad, cuyas señas son: 
pelo rojo retinto; cornibrocha, remjsaco 
por delante y muesca por detrás en la 
oreja derecha, y muesca por delante y 
remisaco por detrás en la izquierda, hier
ro en la llana derecha II. 

Se súplica á las Autoridades v (lemas 
personas, se sirvan recogerla si fuese ha
llada, y dar aviso á esta Alcaldía para 
ponerlo en conocimiento de su dueAp, 
quien acudirá á pagar losgastos queha
ya ocasionado. 

A'ameda del Valle 13, de setiembre de 
1805.—Por indisposición.—CI Regidor 
primero, Mariano San Calleja. 

( N . l . ° - 6 9 5 . ) 
_ 

Alcaldía constitucional de los Santos de la Bu-

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 , 3 0 6 es 
cudos l ibra. 

ídem de ternera, de 9 á 9 , 8 0 0 escudos 
arroba, y de 0 ¿ 6 0 0 á 0 ,600 libra. 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0 ,700 fibra. 

Aceite, de 5 ,600 á' 5 ,800 escudos ar 
roba, y de 0 ,170 á 0 ,200 libra. 

Tocino, tío 8 ,500 á 8-.900 escudos ar 
roba, y <te0,350<ái;-0,400.libra. 

Vino, dé 3 , 6 0 0 á 4,400esendos arroba, 
y de 0,1 \<$ k 0 ,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0 ,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 , 4 0 0 á 6 ,400 escudos 
arroba, v de O . i O i á 0 , 2 8 4 libra. 

Judías, do 2 ,600 escudos arroba, y de 
0 , l 8 t á 0 ,160 libra. 

Carbón de 0,750 á 0 ,800 esendos ar
roba. 

Jabón, de 5 ,600 á 5^800 escudos a r 
roba, y de 0.212 á 0,236 libra. 

Arroz, de 3 á 3 8 0 esendos arroba y de 
0,118 á 0 . 1 6 6 lib a. i'P / 

Lentejas de 1,900 á 2 ,500 escudos ar-*-
roba, y de 00 ,96 á 0 ,118 libra. 

Precios ¡ieyranos ftfc el<merfvadodefhoy. 

Cebada de 2 ,100 á 2 ,550 escudos fa
nega. . 

Algarroba, á 2,200 escudos idem# 

Trigo vendido. . . . . . . 1550 
puedan por vender » 

Precio máximo.. . 4 ,100 escudo?* 
ldcm : mínimo 5,700 
ídem medL •• 3^815 • 

Madrid 20 de setiembre dé 1865.—11 
A'calde-Corregidor, Marque» de San -
turnino. , 

jara en la de su adminstrador don M u 
nuel Mainczv'donde se hallara de ma^u 
Gesto el pliego de condiciones.— 

LA ESPLORADORA EN 
SIERRA. > ' 

GÜEJARJ 
•lOwnnm | 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley do Sociedades ¿ ¡ . 
ñeras, fecha 6 de julio de 1859 y 9.*$^ 
Reglamento social, por acuerdo de l a 

Junta directiva, en sesión de 10 del'cor. 
'rleníe, se requiere por primera vez a |0g 
señores que a continuación se esprcs¿ 
para que en el término de quince dia 3 ' 
contados desde hoy se sirvan satisfacer 
al señor don'Miguel do la Peña, tesorero 
de la Sociedad, que vive calle de espar
teros, núm . iO, tienda, el importe de I 0 3 

' dividendos pasivos que tienen en descu-
bierlo, porque de lo ^onlrário, so les se
guirá el perjuicio que haya lugar. 

Señores Tapia, Bayo y compañía, por 
una y media acción 8 dividendos, tea-
les vn. 1250. 

Don José de Castro, por uno y cuarto 
acción H dividendos, 1475 . 

Dona Antonia María Al besa, par una 
y media acción 9 dividendos, 1410. 

liona Angula Comas, por uu cuarto ac
ción 10 dividendos. 265 . 

Dona Antonia Vereda, por media lo
ción 12 dividendos, 325 . 

Doña Josefa Pojalte, por medio acefon 
13 dividendos, 710 . 

Don Alejiindro-Kspinet. por media ac« 
cion 15 dividendos. 7 i 0 . 

Madrid 18 de setiembre de. 18G5. -
Por órdeu del Presidente.—El Secreta
rio, José María M a r q u é s . i 649 . 

mosa. 

En esta villa se halla depositado on 
poder de Casto Juarranz, un pollino pe
queño, cerrado, pelo pardo, alisado.-^} 
cuarto trasero..el cual hace uno? dias, se 
agregó á las caballerías ALE esie .La per
sona a quien j>ertcnr-2;ca podrá presen
tarse á mi Auloridail, y ju&tit>caüalaafiftr 
piedad le será^otfcgad.o.' 

,^os,banjos.'de,la numosai^n\esctiem-
bre de 1805 .— El Alcalde constitucional' 
M^uel Mercíider.-(N. l . o - G & r ^ j 

oü 

-clilioO Rinquü n? ?l> oíos olm 
En, virtud de.providenc a del-señordun 

Junan Mürtinéz^angu^i'4A»<,z^gw^<>>de 
primera iustanna ; d'e.l «IIRtrito <l<11 Qon-

4e /Ioqí ;knacip;^lfa*ímai!, ¡ seña 

fsén|^q :dgB. fiaipjnft> ReínamleJí Bo« 

. w M ) a f ¥ W P f f i 8 v . ^ .Fí^*«Mar,<Wv. eAU 
se ba ^an^a^^o,V>ÍI^-",(f»flewrafoU á 

fljbwnlA 

BOLSA DE MADRID. 

Cotisacton del 20 de setiembre1 ae i>,65 
alas tres de ta tarde. 

nbei l noioseat »l oboluJ^v alnoiüíji la 
f O N DOS 01 iÜ B L 1 (*. OS . 

-QZVRH rlíJ<rt.!r* i.j^iilf >ol'M''J nol seluulft -JU 
Títulos-.dol 5 por 100 consolidado, 

publicado *\. i» \ 50;iá.plazo, 4 1 -
45 fin por. vol.; 42-10 fin. próx. vol. 

Ídem delfrft por 100 diferido, publi
cado, 58-40 30 y,25í no publicado, 3 8 -
15 p. 

Deuda del personal, publicado, 25- 0 0 . 
Billetes hipotecarios del Banco de 

1-cpaña. de á 2G00 rs ; , con 6 por iOO 
de interés atiú$£ nopublicaojó, 88-30 <|. 

Acciones id4 carreteras, ó por ,100 
aiiuül, emismnrde 1.° ile abril de 1850, 
de á 4000 es. no publicado S7-ÍK) d. 

Ídem de:á ^000 rs . , id. , 87-^0 d. 
' Tdem de f . de junio de 1 8 5 1 , de aá 

•2000;rs., ¡0>» '¿87-00.d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2 0 0 0 r s . i d . 8 7 - 0 0 d . 
Obligaciones del lisiado ;>ara suhven-

ciurtes' de ferrd^earriles, public .do, 77-40 
ntf publicado'W.-25 ti. RE^J#J¡SS 

juimaie 1858,otelem 8.1 rfmfá 
Acciones del Banw'dW Kspartaj1 iflo 

neasiq nj icd o! ,^»l»!iip inlsmei ooses* | ¿a-,f?a ta nf^úffi^..,.^ * C U , ¿ , L 

L é n d r e s á 9 0 d ¡ a . ^ ^ ; 3 S . ; ; ^ 
París á 8 dias vista,/¿>-ddl¿ y. o 

Dedos^a^es^ir^tidosionj-estedlá 
por la InlerWBoiomdel %rhitries munici-
pales, la «¡fl mercado il*- granos v nula 
de precios de ¿artículos de c o h 8 u m o ? f di 
sulla ta siguiente:. 

'$j$*o por l ^ m 0 ^ ^ ^ 9 ¡ ^ 
yc92&§". arrobas-deir 
••!M>545I ídem de harina. baos) 
4¡ifB44l, i^leili deitarbon; 

1 u) v a o a B f l p » nomnóoen 5l>:4i7 
•I! Í i •tlhfaaldtilpeiee'./ >w[ti(\ ssPsb 

822, . carneros, <pia batían'! * ^ . 2 2 í 
[JdtíiiuloiiiSttnoii^ ales KIJid 

menor en el dia^dc^. ' [*.. , 

Carao d&sraea^de 4 , 8 5 0 * ^4S)0^tPJddl 
•^afipbar y 0*260 é^D^OO'inníesimük 
F.llÜJra^» >' fi!CFTD obFlioUof! asseidud 

l rfe.oai « •,...,.< ufa 
! ' - - — F A K W H S O 0FLCF\L. 

-psii 8o™NAJIFCUAVTCL()S\ í€ 
o u p o i l ^ i o q oUsnoiiimoo saeul BSJoánud 
-ai oidmnn u<QX1fflOKI^D:' eaaifolw 
fc°'BFí«o\lÍlbgél V^é'efetuiive'poJxin^ 
h^rfe^oVtoft floCé' ̂ l^su -Vbínwna ¡̂ °WW|l 
[ÉgtíP\Üláofcasta1 esMFájtídwia t ptth Ú>é¡\&-
i p J B ^ y í a ^ a ^ c l i a m h l ^ ^ ^ 

; das. del <«ÍWtW,[títflptafl»''Í>iítTtíl!W. del 
T r f e ^ t f e a r r i a ^ F Ó I T M oVS^adálaia-
r a r ^ ^ ^ ? ^ a ' ^ ^ f l i 3 ( ^ í ^ « a m 
del VdlVéfde, too-Rjé?03S, y en Guadalá* 

Arrendamiento de yerbas de invierno. 
Se arriendan las verbas de invierno 

de la dehesa v soto de Milla, sita entér 
minos de las villas de Villsiníiévade 
.ales y de Nnvalagamclla, partido.1 QÍB 
¡Vivalcnrnero á siete legas (fe eslacérte. 
Quien quisiere aprovecharse de elfálí, 
podrá pasar a tra'farcón el propletariOás 
dicha linca, qiie vive en esta corte, ca»í 
Ancha de S;in Bernardo, núw. 1, cuarto 
principado lá derecha, dómle seWyk 
espueslo el pliego de condiciones haéfo 
el dia 15 del próximo octubre, así cdttrü 
en la casa «le la rof t-riia dehesa. 

; 'Mad.id 20 de setiembre d t r l S 6 5 . -
Por orden del señor don Diego Colorid 
Toledo, Cipriano-Saeta.— 

• 

VENTA DE Til-RÚAS EN SUBASÍA.;' 
A la una del dia 8 del próximo nr.ta

b r e , se subastará en la -casa i imn. 4 dft 
l.i ealle de la Iglesia de la villa del» 
Aüameda de Madrid (dictante legua y 
media de e-ta corle) la venta al con»-
doió á plazos «le varias lionas endtsÜÍ* 
los puntos del término de la misma vilís: 
en la citada casa?nb-dará razonóle porme
nores: y eondicitmes;iodoylosdiasdedltt 
de ¡a i n au .ma , á tresdeta tarde.—106Í-

;olninp nu ad v islüfll QJi BSbíl,»i n e í¡uW| 
r ^ l Bé síJbastnn p a r ¿ t e « 1 ^ 
cubiertas y encubiertas, a l t a O u i 
deles mont-'S de Pernios de 'Milla, y* ^ 
ríi^DShe'sa M^MúéM, 'térinih* 9 
Villamievade^ef.:les, junto ala cM\ 

tíerflféJsUiil;? EPrelJJfé'jleii/lrá iú^a'r 'nfiblr 
ca pero estraj ,udicTalinen^e ,'él domingo 

en fbHt6I:0A'ARA,reh 'csi\cM¿,'km 

•u* oT>fíhenaiA(«|ftt
fíHf«l|uíln9. 


